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RESUMEN

El estudio tiene como objetivo fundamental comprender las 
políticas públicas que ordenan el sistema educativo de Espa-
ña y Chile, a través de un análisis comparado de dos siste-
mas políticos que surgen en contextos similares, post gobier-
nos autoritarios. España consensuó una Constitución en 1978, 
cuya centralidad conceptual es un Estado Social de Derecho; 
y en Chile, en 1980, se instaló una Constitución, cuya centra-

lidad es un Estado liberal y regulador del mercado, dejando 
a los actores educativos la libertad de construir un sistema 
cuya característica principal es la competencia entre institu-
ciones educativas. Ambos modelos educativos son analizados 
en clave sociológica desde una perspectiva jurídica, política 
y educativa, en un marco geopolítico globalizado a escala 
mundial.

Introducción

El presente trabajo se sitúa 
en el campo de las ciencias 
sociales y desde la metodología 
se enmarca en el método com-
parativo; definición que implica 
establecer unidades macroso-
ciales para explicar e interpre-
tar variaciones del objeto del 
estudio, el cual se centra en el 
análisis de dos sociedades di-
versas, en un campo social 
preciso, esto es, la configura-
ción política y jurídica de los 
sistemas educativos de España 
y Chile.

El estudio aplica un enfoque 
comparado desde la perspecti-
va de la sociología jurídica, 
política y educativa, en el sen-
tido de discriminar la distribu-
ción de los fenómenos sociales 
en sociedades diferentes o en 
sus instituciones más importan-
tes, en términos de desarrollo, 
permanencia y variabilidad 
(Caïs, 2002). Esta orientación 
precisa el objetivo del trabajo, 
que es comparar datos concer-
nientes a dos sociedades dife-
rentes (España y Chile) y en 
ese contexto, intentar descubrir 
principios comunes entre ellas. 

En esta perspectiva, el análisis 
comparativo se llevará a cabo 
en dos niveles diferentes: a ni-
vel de sistemas (o macroso-
cial), donde los sistemas educa-
tivos se desenvuelven; y dentro 
del sistema (o intrasocial) que 
incorpora las particularidades 
de cada sistema educativo: po-
líticas educativas, procesos de 
garantía de estas y convergen-
cia educativa, entre los más 
relevantes.

Se presenta un itinerario ex-
plicativo para ambos casos, 
focalizado en aspectos históri-
cos, jurídicos y evolutivos de 

los sistemas educativos, que 
permiten trazar un mapa de 
observación de las condiciones 
donde prolifera la política edu-
cativa de los países en estudio. 
Cabe señalar que estos proce-
sos pueden ser vistos en un 
lugar, tiempo y ubicación dife-
rentes. De este modo, se iden-
tificarán procesos e interpreta-
ciones respecto de la actuación 
de los sistemas educativos.

Desde la perspectiva del mé-
todo comparado, en una orien-
tación cualitativa, la situación 
del estudio se encuentra carac-
terizada por una gran cantidad 
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SUMMARY

tablished, whose centrality is a liberal and regulatory market 
State, leaving educational actors the freedom to build a system 
whose main characteristic is the competition between educa-
tional institutions. Both educational models are analyzed in so-
ciological terms from a legal, political and educational perspec-
tive, in a globalized geopolitical framework on a global scale.

The main objective is to understand the public policies that 
rule the educational system of Spain and Chile through a com-
parative analysis of two political systems that arise in similar 
contexts, post authoritarian governments. Spain agreed on a 
Constitution in 1978, whose conceptual centrality is a Social 
Rule of Law; and in Chile, in 1980, a Constitution was es-
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cuja centralidade é um estado liberal e regulador do merca-
do, deixando aos atores educacionais a liberdade de construir 
um sistema cuja característica principal é a competição entre 
as instituições de ensino. Ambos os modelos educacionais são 
analisados em chave sociológica de uma perspectiva jurídica, 
política e educacional, em uma estrutura geopolítica globaliza-
da em escala mundial.

O estudo tem como objetivo fundamental entender as políti-
cas públicas que ordenam o sistema educativo da Espanha e 
do Chile, por meio de uma análise comparativa de dois siste-
mas políticos que surgem em contextos semelhantes, pós gover-
nos autoritários. A Espanha concordou com uma Constituição 
em 1978, cuja centralidade conceitual é um Estado Social de 
Direito; e em Chile, em 1980, instalou-se uma Constituição, 

de variables y un pequeño nú-
mero de casos; asunto que pre-
senta una especial dificultad. 
En este sentido, tal y como lo 
plantea Nohlen (2014), los cri-
terios de investigación compa-
rada representan una estructura 
muy extensa: una sociedad, un 
Estado o un sistema político, 
que es el caso del presente 
trabajo. Lo anterior presenta 
algunas limitaciones: su estruc-
tura y la selección de variables 
cualitativamente significantes. 
La discusión metodológica 
apunta, entonces, a aclarar la 
función del enfoque de compa-
ración. Así, el criterio más im-
portante es la selección de los 
casos de España y Chile, deter-
minado por contextos políticos, 
sociales y territoriales en un 
tiempo acotado. Bajo esta pers-
pectiva, resulta imposible man-
tener constantes las condicio-
nes marginales del sistema po-
lítico de ambos Estados. En 
definitiva, lo que se plantea 
esta investigación es suponer 
que las variables no sujetas a 
estudio se mantienen constan-
tes en un marco jurídico 

superior, como es el caso de 
los textos constitucionales, aun 
cuando en realidad estos pue-
dan variar con el tiempo, pero 
siempre y cuando estos cam-
bios y desvíos no distorsionen 
lo que en estricto rigor se en-
cuentra sometido a un análisis 
comparado (Nohlen, 2014).

A partir de las precisiones 
señaladas en párrafos anterio-
res, a continuación se describe 
el planteamiento del problema 
desde una perspectiva concep-
tual y analítica; luego, se abor-
da el análisis de los casos en 
contexto social y jurídico, y se 
culmina con consideraciones 
finales, las que incluyen obser-
vaciones sociocríticas a modo 
de conclusión.

Planteamiento del Problema

El estudio tiene como objeti-
vo explicitar los paradigmas 
del sistema educativo en Chile 
y España, a partir de su imple-
mentación y desarrollo como 
un todo sistémico y coherente 
desde 1980 en adelante. Para 
ello es necesario señalar que la 

configuración jurídica y políti-
ca de los sistemas educativos 
atiende al cuerpo completo del 
estudio, esto es, a la descrip-
ción de dos paradigmas políti-
cos educativos: el peso de dos 
concepciones de Estado distin-
tos, de las cuales se despren-
den el diseño, formulación e 
implementación de políticas 
para el campo de la 
educación.

El escenario anterior debe 
ser contextualizado con algu-
nos conceptos preliminares 
acerca de los procesos de cons-
trucción de políticas educativas 
desde la perspectiva compara-
da; y, desde una revisión de 
los procesos políticos y educa-
tivos locales, en el marco del 
proceso de globalización.

El proceso de globalización 
presenta una serie de caracte-
rísticas que determinan la in-
terpretación del mismo, y por 
el cual se estructuran las rela-
ciones sociales, políticas y eco-
nómicas del mundo actual. He 
aquí niveles de interpretación: 
un primer nivel de interpreta-
ción sobre el proceso de 

globalización hace referencia a 
la densidad que determina el 
binomio espacio-tiempo, es 
decir, la intensidad con que se 
construyen las relaciones socia-
les a partir de las tecnologías 
de la información. Una segun-
da interpretación es la que 
añade el grado de conciencia 
de la sociedad, que implica 
reconocer un constreñimiento 
social, geográfico y cultural en 
las relaciones humanas (Ribas, 
2002). Finalmente, una tercera 
interpretación sobre el proceso 
de globalización prioriza los 
procedimientos tendentes hacia 
la intensificación y dependen-
cia de las relaciones económi-
cas, políticas y sociales a tra-
vés de las fronteras. Bajo esta 
perspectiva, se organiza un 
tipo de economía integrada e 
interconectada que supera y le 
impone nuevas reglas al Estado 
(Hernández, 2005).

Desde esta óptica de análi-
sis, otros autores (Chomsky y 
Dieterich, 1998; Touraine, 
1999; Bourdieu, 2000; 
Bauman, 2001; De Sousa 
Santos, 1999, 2003a, b, 2005) 
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plantean que el proceso de glo-
balización sitúa la necesidad, 
por parte del capital global, de 
imponer una disciplina econó-
mica concreta sobre todos los 
gobiernos, hasta el punto en 
que la política ya no es el arte 
de lo posible, sino más bien, el 
arte de la gestión económica.

Un somero análisis compara-
do entre las políticas educativas 
de España y Chile será didácti-
camente clarificador para acer-
carse críticamente a la génesis 
de las políticas educativas.

En el marco de este escena-
rio, en los diferentes procesos 
democráticos de estos países 
aquí referidos se han desarro-
llado, y se desarrollan, un nú-
mero importante de políticas 
que resultan clave para un aná-
lisis de la vida social desde 
una perspectiva democrática. A 
modo de evidencia, hay que 
señalar que los nuevos proce-
sos de negociación y formula-
ción de políticas educativas se 
llevan a cabo a través de dife-
rentes instituciones supranacio-
nales, gubernamentales e inclu-
so instituciones de carácter 
privado que buscan posicionar-
se sobre la circulación de los 
diferentes bienes de capitaliza-
ción cultural (Tedesco, 1995); 
tendencia que ha traído como 
consecuencia una lucha por la 
apropiación intelectual y pro-
ductiva de personas cualifica-
das que se mercantilizan, de 
acuerdo con los conocimientos 
económicos y sociales más 
significativos (Camus et al., 
2018).

Lo anterior implica un entra-
mado de actuaciones orientadas 
a la permanencia de un modelo 
que desembarca en una con-
cepción utópica de lo que co-
nocemos como modernidad y, 
de un proceso de homogeniza-
ción progresiva de las estructu-
ras sociales (Camus, 2011). 
Bajo esta perspectiva, destaca 
el anhelo de alcanzar un grado 
máximo de cohesión social, es 
decir, el desarrollo de dos di-
mensiones distintas: en térmi-
nos de contenidos, a través de 
la aceptación de una concep-
ción común del mundo y de la 
sociedad; en términos institu-
cionales, a través de la incor-
poración a un sistema que teó-
ricamente sea capaz de incluir 

a todos, aunque en su funcio-
namiento real entrañe procesos 
de segmentación y jerarquiza-
ción social basados en un cri-
terio de dominación (Tedesco, 
1995).

A partir de lo anterior, se 
destaca un modelo de desarro-
llo basado en estándares e in-
dicadores de procedimientos y 
resultados que se configuran 
como márgenes para la formu-
lación y evaluación de la polí-
tica educativa actual (Brunner 
et al., 1993). Dicho de otra 
manera, la configuración de los 
distintos sistemas educativos, 
en cuanto a la relación entre 
conocimientos y número de 
destrezas que requiere el mer-
cado de trabajo, se traduce en 
dos ámbitos de actuación, a 
saber: en el ámbito productivo, 
en cuanto a la especialización 
exhaustiva (niveles) y al diseño 
de espacios de inversión al 
menor costo posible y, en el 
ámbito geográfico, a la apro-
piación y explotación, acen-
tuando la diferencia entre sur y 
norte, entre pobres y ricos, 
entre hombres y mujeres, entre 
la naturaleza y la dignidad 
humana.

Bajo esta perspectiva de aná-
lisis, De Sousa Santos (2003a) 
explica su crítica a lo que de-
nomina ‘razón indolente’ desde 
dos perspectivas aparentemente 
contradictorias, a saber: por 
una parte, nos señala que el 
modelo capitalista propende un 
tipo de razón que se encuentra 
indefensa ante la necesidad que 
ella imagina, como si le fuera 
externa. Por otra, nos explica 
el sentido de la razón displi-
cente, es decir, una razón que 
no siente la necesidad de pro-
bar su libertad. Aquí la expe-
riencia de la razón indolente, 
indica De Sousa Santos, es una 
experiencia limitada, tan limi-
tada como la experiencia del 
mundo que pretende fundar. 
Por eso, la crítica de la razón 
indolente es también una de-
nuncia del desperdicio de la 
experiencia.

Bajo este escenario analítico, 
sociológico y f ilosófico que 
presenta De Sousa Santos  
(2003 a y b) es desde donde 
podemos discutir como los dis-
tintos países configuran sus 
sistemas educativos y formulan 

sus políticas, conforme a una 
serie de procedimientos que 
determinan la estructura y ra-
cionalidad de la educación. En 
definitiva, el Estado, la socie-
dad civil, el sector privado y 
las diferentes instituciones gu-
bernamentales establecen entre 
sí un sin número de relaciones 
de poder que dan cuenta de 
necesidades, de valores intelec-
tuales, sociales, morales y polí-
ticos que suponen el contenido 
y la funcionalidad de la educa-
ción actual (Medina, 1999).

Estas relaciones de poder, 
además, determinan la actua-
ción de los diferentes sistemas 
educativos a partir de un orde-
namiento racional. Confluyen 
diversos intereses expresados 
por la clase política a modo de 
expresión y representación de 
la sociedad civil. Bajo estas 
directrices, los ordenamientos 
jurídicos y democráticos de los 
sistemas educativos de los dos 
países expresan en la 
Constitución aquellos derechos 
y deberes donde se incluye el 
ámbito educativo, bajo princi-
pios de libertad e igualdad.

Si se parte de un contexto 
temporal, cultural, político y 
administrativo de los países en 
cuestión (Camus, 2011), se pue-
den esbozar diferentes interpre-
taciones, contrarias o coinci-
dentes, respecto de la formula-
ción e implementación de polí-
ticas educativas. En este senti-
do, un enfoque de planificación 
y organización de lo público 
repercute en el desarrollo y en 
los niveles de intensidad demo-
crática de los países de referen-
cia. El espacio democrático 
dibuja un área de acción donde 
actúa la elite política, donde la 
actividad educativa, de tenden-
cia a un modelo de gerencia 
educacional, se desarrolla a 
través del Estado en un contex-
to de polarización, de compe-
tencia por las prebendas del 
Estado que desarticula el deba-
te democrático y promueve el 
desinterés por la política y fa-
vorece la apatía social que, a 
su vez, dejan el campo todavía 
más libre a la captura del 
Estado por el gran capital pri-
vado y su lógica mercantiliza-
dora (De Sousa Santos, 2005).

La crisis de la democracia 
identifica un proceso híbrido 

dispuesto en un escenario de-
mocrático, pero estrechamente 
vinculado con una lógica de 
mercado. Aquí, el sistema edu-
cativo y el ciudadano consumi-
dor emergen del contenido dia-
lógico que caracteriza a la po-
lítica educativa actual. La ciu-
dadanía cada vez con mayor 
fuerza se arrincona en la cons-
trucción de una opinión públi-
ca mediatizada, un mercado 
que condiciona la información 
bajo criterios comerciales en la 
supuesta búsqueda de excelen-
cia y calidad naturalizada en la 
economía capitalista.

A continuación, y al seguir 
un orden de comparación y 
especificación de los diferentes 
tejidos políticos y educativos 
de la realidad social de España 
y Chile, se sitúa temporal y 
filosóficamente la reconstruc-
ción constitucional de cada uno 
de los países; cuyo objetivo es 
estructurar el estudio compara-
tivo e indagar sobre los dife-
rentes contextos educativos.

Análisis y Caracterización 
del Sistema Educativo en el 
Marco de Reconstrucción 
Constitucional

El caso de España

Una de las características 
más representativas de la tran-
sición política española fue el 
pacto entre derecha e izquierda 
en torno a la Constitución de 
1978. Este acuerdo de goberna-
bilidad asienta el panorama 
educativo que se desarrolla y 
evoluciona hasta el presente, 
un proceso que interviene en el 
progreso político y social de 
los distintos sectores de la so-
ciedad española, en consonan-
cia con los principios de igual-
dad y libertad, redactados y 
defendidos por todos los secto-
res políticos involucrados 
(Capella, 2003).

En relación a los principios 
rectores de la Constitución de 
1978, se pueden señalar dos 
características que permiten 
una comprensión global sobre 
la reconstrucción del ordena-
miento jurídico, y consiguien-
temente, el camino a seguir de 
la política educativa en España. 
Se pueden distinguir dos tipos 
de principios (Cotarelo, 2003): 
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en primer lugar, el principio de 
reconstrucción constitucional o 
principios constitucionalizado-
res, donde la interpretación 
constitucional rehace, de forma 
lineal en el tiempo, el sentido 
de la norma; se da inicio a un 
proceso hermenéutico en el 
desarrollo de la actividad jurí-
dica, política y social; se des-
pliega un programa de debate 
que interpela a la norma pre-
viamente establecida. Es un 
proceso de reforma permanente 
que señala que el entendimien-
to hermenéutico no es ni teoría 
ni experiencia, sino ambas si-
multáneamente, es decir, que 
profundiza en el conocimiento 
político y social en base a la 
experiencia.

En segundo lugar, existe una 
serie de principios constitucio-
nalizados que se encuentran 
expresamente recogidos en el 
texto constitucional y que posi-
cionan parámetros y directrices 
del proceso de reconstrucción 
del ordenamiento jurídico. 
Destacan los principios genera-
les del derecho (art. 9.3 y 103.1 
de la Constitución), que hacen 
referencia a las garantías en 
torno al principio de legalidad, 
de jerarquía de la norma, de la 
correcta información pública 
sobre las disposiciones norma-
tivas, de la irretroactividad de 
la norma no favorable a los 
derechos individuales y la res-
ponsabilidad e interdicción de 
la arbitrariedad de los poderes 
públicos. Seguidamente, desta-
can principios sectoriales del 
ordenamiento (art. 39 a 52), 
que son los principios rectores 
de la política social y económi-
ca. Estos últimos, son claves 
para determinar el alcance y 
complejidad del Estado de 
bienestar español (Cotarelo, 
1992).

En estos principios destacan 
normas que hacen referencia a 
los principios de justicia social, 
de un amplio significado polí-
tico, producto del carácter re-
distributivo y con foco en lo 
prestacional por par te del 
Estado (Camus, 2011). Se desa-
rrollan una serie de valores 
normativos que van a determi-
nar los aspectos formales, ma-
teriales, democráticos y organi-
zativos por el cual el Estado 
Bienestar, y por ende, el 

sistema educativo y social res-
pectivamente, se desarrolla. El 
enfoque social del Estado res-
ponde así a la necesaria inter-
vención estatal, como factor de 
ajuste y corrector de las des-
igualdades producidas por la 
propia dinámica del modelo 
capitalista (Cotarelo , 2003).

En relación con los princi-
pios constitucionales antes se-
ñalados, cabe destacar el art. 
27 de la Constitución, donde se 
reconocen los derechos econó-
micos y sociales o constitucio-
nalizados, en función de los 
derechos educativos y cultura-
les dispuestos en la declaración 
de la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Libertades 
Públicas de 1977, y en los pac-
tos internacionales correspon-
dientes a la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos (art. 26.2), el Pacto 
Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y 
Culturales de 1966 y el Pacto 
Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos del mismo 
año. Estos textos dejan espacio 
para el debate y apertura cons-
titucional por parte de todos 
los sectores involucrados acer-
ca de la reforma y reconstruc-
ción, por ejemplo, del campo 
de la educación.

Bajo el epígrafe de derechos 
constitucionalizadores se da 
paso a una de las configuracio-
nes políticas más debatidas e 
importantes de la Constitución 
de 1978: el derecho a la dife-
rencia y a la capacidad de ma-
nifestarse, al amparo del plura-
lismo, que la constitución in-
tenta reconocer como valores 
superiores del ordenamiento 
jurídico. Bajo esta declaración, 
el sistema educativo se piensa 
como una estructura capaz de 
generar y asegurar el pluralis-
mo educativo. Según esta vi-
sión, el reconocimiento del 
derecho a la educación y la li-
bertad de enseñanza desarrolla 
un modelo constitucional plura-
lista en base a dos premisas 
desde una perspectiva social, 
política y jurídica, respectiva-
mente (Salguero, 1995).

La primera premisa atañe 
específicamente al pluralismo 
de los centros educativos o 
pluralismo externo (art. 27.1, 
27.3 y 27.6), que tiene que ver 

con el reconocimiento constitu-
cional respecto del perfil ideo-
lógico de los centros educati-
vos, y donde se ejerce el dere-
cho a la elección del centro 
entre diferentes opciones 
(Salguero, 1995). En este senti-
do, y según el componente 
ideológico, se pueden determi-
nar derechos y deberes consti-
tucionales de libertad de em-
presa y de libertad de enseñan-
za. Según este enfoque, el ca-
rácter pluralista de la educa-
ción debe justificar su diversi-
dad y característica ideológica 
en su actuación educativa; de 
lo contrario, se trataría de una 
empresa común que persigue 
una finalidad lucrativa. Se in-
tuye una realidad cuya comple-
jidad social basa sus actuacio-
nes sobre una idea formativa 
que implica que las diferentes 
decisiones en el campo educa-
tivo también se identifiquen 
por el marketing del buen 
servicio.

Asimismo, y en esta misma 
dirección, Plandiura (1997) 
plantea que el fin lucrativo de 
la educación encierra en sí 
mismo la metamorfosis del 
principio de libre elección de 
la enseñanza. Se aprecia, por 
un lado, un proceso de selec-
ción planificado y puesto en 
marcha por los diferentes cen-
tros educativos, en virtud de la 
matrícula, con un marcado ras-
go de desigualdad social. Y 
por otro, se intenta sustituir la 
libertad de los padres de elegir 
el centro por la libertad de los 
mismos de elegir a sus 
estudiantes.

La segunda premisa hace 
referencia al pluralismo dentro 
del centro docente o pluralismo 
interno, expresión que se basa 
en la exposición libre por parte 
del profesorado, en el ejercicio 
de la enseñanza. Esta libertad 
constitucional, entendida a par-
tir del axioma libertad de cáte-
dra, es definida como la mani-
festación de la libertad de ense-
ñanza que ha de ser entendida 
como un principio general que 
supone la proyección en el ám-
bito de la enseñanza de la li-
bertad ideológica y religiosa, y 
del derecho a expresar y difun-
dir libremente los pensamien-
tos, ideas u opiniones que abar-
ca todo el conjunto de derechos 

y libertades en el terreno de la 
educación (Lozano, 1993).

Siguiendo a Rodríguez 
(1998), por una parte, desde el 
punto de vista del derecho fun-
damental, la libertad de cátedra 
se configura como un derecho 
subjetivo del profesor, que le 
protege de las posibles injeren-
cias externas. Por otra parte, 
desde el punto de vista de la 
garantía institucional, la liber-
tad de cátedra ha de entenderse 
como principio organizativo del 
sistema jurídico. Esto significa, 
la resistencia a una orientación 
ideológica determinada o al 
mandato en el ejercicio de la 
enseñanza. Implica la prohibi-
ción de censura previa y la 
inexistencia de una doctrina o 
ideología de carácter estatal 
(Vidal, 2001). En este sentido, 
el ejercicio de la libertad de 
cátedra está determinado por 
las circunstancias en que se 
ejerce la docencia en cualquier 
nivel del sistema de educativo.

Por otra parte, a nivel uni-
versitario el pluralismo consti-
tucional se expresa a través del 
principio de libertad académi-
ca, cuyo contenido destaca una 
vertiente institucional que se 
traduce en lo que se denomina 
autonomía universitaria, y una 
vertiente individual que se de-
sarrolla en el seno del aula de 
la universidad, es decir, en el 
debate plural de las ideas en el 
ejercicio de la enseñanza 
(Camus, 2011).

Respecto de la autonomía 
universitaria, en tanto derecho 
fundamental (categoría consti-
tucional que no la hace incom-
patible con la categoría de ga-
rantía institucional), involucra 
un criterio teleológico que se 
manifiesta a través de la liber-
tad académica o de ciencia, 
entendida como liber tad de 
enseñanza, de investigación y 
de estudio. Así, se concretan 
cuatro elementos que caracteri-
zan el contenido organizativo y 
el contenido específico acadé-
mico, a saber: la organización 
y gobierno de las universida-
des, la autonomía universitaria 
como potestad de autonorma-
ción, la autonomía financiera y 
la autonomía docente e investi-
gadora que completa la estruc-
tura funcional de la enseñanza 
universitaria.
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Desde otra perspectiva analí-
tica, existen una serie de nor-
mas implícitas que se encuen-
tran presentes en el desarrollo 
del trabajo docente. Abundan 
actuaciones tendentes a la tole-
rancia académica paternalista 
(Giner, 1992), además de las 
siempre laboriosas presiones 
políticas, ideológicas y organi-
zativas, tanto a nivel interno 
como externo, de las diferentes 
personalidades e instituciones 
(públicas-privadas) que resultan 
claves y condicionantes de la 
autonomía y del proceso de 
cambio sobre la idea formativa 
que se pretende orientar.

El caso de Chile

Con la llegada de la dictadu-
ra en 1973, en Chile se crea 
una comisión constituyente (de 
facto). Su objetivo formal es la 
elaboración de una nueva 
Constitución en base a un nue-
vo concepto de comunidad po-
lítica, en un marco de reorde-
namiento de la estructura so-
cial y económica del país.

La nueva estructura constitu-
cional pone en marcha accio-
nes referidas al desarrollo del 
modelo económico, profundiza 
en los componentes tecnocráti-
cos de la administración del 
Estado y detalla la política a 
seguir. Se inicia una serie de 
procesos de segmentación edu-
cativa e institucional del país, 
con el objetivo supuesto de 
superar la marginalidad y el 
etnocentrismo del sistema eco-
nómico, político y social de los 
gobiernos democráticos 
anteriores.

En el texto constitucional, 
que desarrolla un nuevo enfo-
que jurídico, subyacen ideas 
matrices (ar ts. 1-9 de la 
Constitución) que sitúan a la 
persona como actor fundamen-
tal y superior al Estado, donde 
la libertad personal está supe-
ditada solo al bien común, con-
siderando el rol de la familia y 
de la comunidad como los ac-
tores más cualificados en ma-
teria de educación, así como 
también aquellas normas (art. 
60 y 70 de la Constitución) 
referidas al principio de legali-
dad. Estas ideas matrices, o 
principios constitucionalizados, 
son las que orientan la 

discusión política acerca del 
sistema educativo actual, un 
debate con acento en la inter-
pretación constitucional y en el 
correspondiente rol del Estado.

Por otra parte, es necesario 
aclarar que ambos principios, 
constitucionalizadores y consti-
tucionalizados, independiente-
mente de los diferentes contex-
tos, español y chileno, se apli-
can en este trabajo para identi-
ficar el alcance y orientación 
de los diferentes principios 
constitucionales expresados de 
forma implícita y explícita en 
la Constitución española de 
1978 y chilena de 1980.

Aclarado el punto anterior, 
otro contenido substancial es 
haber elevado a norma aquellos 
principios expresados en los 
deberes y derechos constitucio-
nales (arts. 19-23), donde mi-
den sus fuerzas aquellos prin-
cipios constitucionalizadores de 
renovado aire democrático 
(desde 1990 en adelante), con 
aquellos principios constitucio-
nalizados que son ejes de la 
convivencia social, jurídica y 
educativa del país. Bajo esta 
perspectiva, el art. 19 nº 21 de 
la Constitución de 1980 esboza 
el marco de funcionamiento 
del Estado en cuanto al posi-
cionamiento flexible y respon-
sable en materia socioeconómi-
ca y prestacional, donde el 
Estado pasa a ser un canaliza-
dor de los intereses sociales 
más par ticulares (San 
Francisco, 1992).

Entre los ejes fundamentales 
que la nueva Constitución ins-
tituye para organizar la comu-
nidad política se encuentra el 
concepto de persona, para defi-
nir al ser humano, y el concep-
to de Estado, para definir el 
principio de subsidiaridad. Así, 
se estructura un cambio radical 
en el funcionamiento del 
Estado, y por consiguiente, del 
sistema educativo. La nueva 
estructura institucional abando-
na su tradicional función de 
sostenedor del sistema educati-
vo y se abre para que otros 
actores sean determinantes en 
el proceso de universalización 
y desarrollo de la educación 
del país. Lo trascendental del 
nuevo marco jurídico es que 
profundiza y declara cuáles son 
los motivos que inspiran la 

nueva Constitución, lo que se 
expresa en el individualismo 
metodológico necesario para el 
desarrollo, fortalecimiento y 
regulación de la competitividad 
del sistema educativo chileno 
(Borón, 2005).

Desde esta perspectiva, la 
Constitución de 1980 se en-
marca como un hito revolucio-
nario en la concepción econo-
micista del Estado. El régimen 
jurídico existente hasta antes 
que se aprobara la constitución 
de 1980 (Constitución de 
1925), situaba al Estado como 
soporte único en muchas mate-
rias y, en el ámbito educativo, 
se expresaba bajo un rol pre-
ponderante en la promoción, 
desarrollo y financiamiento de 
la educación.

Ante este contexto, hay que 
señalar que los principios cons-
titucionales cobran sentido bajo 
parámetros de convivencia y 
bienestar social, en el conjunto 
de leyes y decretos posteriores 
a 1990, con el distanciamiento 
paulatino del autoritarismo po-
lítico y social y el retorno al 
sistema democrático. Los dife-
rentes textos legales, en ade-
lante reformistas, orientan, 
aunque mermados por las in-
exactitudes del sistema demo-
crático emergente, un amplio 
sentido hermenéutico en la re-
construcción de los diferentes 
componentes de la ciudadanía 
y del Estado. Así, en lo referi-
do al sistema educativo, el de-
recho a la educación y la liber-
tad de enseñanza se configuran 
como los dos ejes centrales del 
debate y de la política a seguir 
(Camus et al., 2017).

Respecto del derecho a la 
educación, la Constitución de-
fine a este principio como la 
potestad que asiste a toda per-
sona a desarrollarse plenamente 
en las distintas etapas de su 
vida. Este principio describe 
(ar t. 19 nº 10 de la 
Constitución) a los responsa-
bles del efectivo ejercicio de 
este derecho y, por otra parte, 
establece una jerarquía con di-
versas misiones según su nivel 
de responsabilidad: los padres, 
la comunidad y finalmente el 
Estado (Bernasconi y Rojas, 
2003). El segundo principio 
educativo de libertad de ense-
ñanza (ar t. 19 nº 11 de la 

Constitución) especifica, a par-
tir de las reelaboradas bases de 
la institucionalidad chilena (art. 
n° 1-6 de la Constitución), un 
objetivo armónico en el sentido 
de contrarrestar el poder del 
Estado y supeditar, implícita-
mente, el principio del derecho 
a la educación ante el principio 
de libertad de enseñanza, lo 
que favorece el distanciamiento 
y particulariza las oportunida-
des de la sociedad en todas sus 
dimensiones.

Bajo los planteamientos an-
tes señalados, se desarrolla y 
reconoce el principio de liber-
tad de cátedra, definido como 
la facultad del profesor para 
desarrollar las materias de un 
curso desde su personal enfo-
que, con prescindencia de cri-
terios heterónomos, pero con el 
deber de entregar a sus alum-
nos la información necesaria 
sobre doctrinas y principios 
diversos y discrepantes 
(Bernasconi y Rojas, 2003). La 
libertad de cátedra hace refe-
rencia sustancialmente a la li-
bertad para determinar el con-
tenido, enfoque y método que 
cada profesor da a su enseñan-
za. No obstante, el contenido y 
el tratamiento hermenéutico 
del principio de libertad de 
enseñanza profundiza una con-
cepción de mercado educativo, 
asumiendo en la práctica peda-
gógica diversos enfoques edu-
cativos con marcado acento 
economicista. Ejemplo de ello 
son los diversos Proyectos 
Educativos Institucionales ela-
borados bajo enfoques concep-
tuales centrados en el empren-
dimiento, innovación, competi-
tividad, calidad, estandariza-
ción, etc. Todos estos enfoques 
se aplican para favorecer la 
libre elección y subsidio a la 
demanda en el campo educati-
vo (Orrego, 1986). Lo anterior, 
unido a las profundas diferen-
cias socioeconómicas de la 
sociedad chilena, explica una 
única tendencia de clasifica-
ción educativa, económica y 
social que pone de manifiesto 
diferentes escenarios de des-
igualdad (Bellei y Pérez, 
2000).

En este sentido, cabe desta-
car la amplitud de acción, en 
el campo educativo, del prin-
cipio de l iber tad de 
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enseñanza, así como el grado 
de contradicción que encierra 
como generador de desigual-
dades sociales y la ambigüe-
dad a la hora de interpretar, 
de forma inclusiva, el marco 
jurídico que rige el sistema 
educativo chileno. Por ello, 
resulta necesario redefinir y 
reinterpretar las categorías de 
l iber tad de enseñanza y el 
derecho a la educación, con 
el propósito de reconocer a 
este último como un derecho 
fundamental efect ivo y no 
meramente formal.

Consideraciones Finales 
desde la Perspectiva de un 
Análisis Comparado

A modo de síntesis a las 
consideraciones finales, se pre-
senta una tabla comparativa 
(Camus, 2011) que detalla el 
alcance de los contextos socio-
políticos y principios que orde-
nan los sistemas educativos de 
España y Chile, respectivamen-
te (Tabla I).

En un contexto histórico de 
reordenamiento democrático, 
como es el caso de los países 

presentes en este estudio, el 
análisis de los principios políti-
cos y jurídicos antes revisados 
propone un marco referencial 
para el desarrollo de los siste-
mas educativos como factor 
fundamental del proceso demo-
crático de España y Chile. En 
este sentido, a partir de los 
diferentes principios constitu-
cionales que rigen la institucio-
nalidad de los disímiles regí-
menes políticos en cuestión, se 
plantea contar con una aproxi-
mación al concepto de poliar-
quía que ayudará a comprender 

el desarrollo y la estructura de 
la praxis democrática de ambos 
países, válidos para este primer 
estudio contextual y para pro-
yectar el alcance de otros estu-
dios desde una perspectiva de 
ciudadanía, cobertura de edu-
cación y calidad de la misma.

El concepto de poliarquía 
(Dahl, 1992) contiene una serie 
de planteamientos fundamen- 
tales para la estructuración y 
análisis del funcionamiento 
democrático y el avance soste-
nido de los diferentes sistemas 
educativos; aquí el modelo 

TABLA I
RESUMEN COMPARATIVO DE CONTEXTOS POLÍTICOS Y EDUCATIVOS DE ESPAÑA Y CHILE

Contexto / Estado España (Monarquía parlamentaria) Chile (Republica presidencialista)

Definición del tipo de 
Estado en la constitución 

Estado social y democrático de derecho. No procede declaración explicita del tipo de estado. Su 
contenido implícito caracteriza un Estado neoliberal 
de derecho.

Origen del ordenamiento 
constitucional 

En 1977 inicio discusión constitucional. Pacto entre 
los principales sectores políticos, a través de la 
‘Comisión de Asuntos Constitucionales y Libertades 
Públicas’. Aprobación el 6 de diciembre de 1978 por 
referéndum.

En 1973 la Junta Militar de Gobierno (tras derroca-
miento de Salvador Allende) encarga un proyecto 
constitucional a la ‘Comisión de Estudios de la 
Nueva Constitución Política de la República de Chile 
(CENC)’. Se aprobó en Plebiscito Nacional el 11 de 
marzo de 1981.

Principios rectores para el 
análisis constitucional*

Principios de reconstrucción constitucional o principios constitucionalizadores: Aquel que se posiciona en la
 interpretación constitucional para rehacer el sentido de la norma.

Principios constitucionalizados: Son aquellos que se expresan en el propio texto constitucional no sujetos a
 la interpretación de la norma.

Principios 
constitucionalizadores

Aplicación y desarrollo del elemento interpretativo y
 reconstructivo de la norma.

Menor amplitud de interpretación (sumisión, aún plau-
sible, al espíritu de facto del texto constitucional).

Principios 
constitucionalizados

Principios generales del derecho, ar t. 9.3 de la 
Constitución, y los principios generales del ordena-
miento, art. 39-52. Estos últimos recogen los linea-
mientos rectores de la política social y económica, 
reconociéndose la sociedad del Estado.

Principios generales del derecho: Principio de legali-
dad Art. 60 y 70 y principios fundamentales art. 1-9. 
No existen artículos con base prestacional en el 
ámbito económico y social.

Derecho a la educación 

Se reconocen derechos educativos y culturales, art. 27 
de la constitución desarrollándose con la Ley 
Orgánica reguladores del derecho a la educación 
(LODE).

No está explicito en la Constitución. Se reconoce el 
derecho y el deber de los padres de educar a sus 
hijos y al Estado otorgar especial protección a este 
derecho. La educación preescolar, básica y media (la 
ES queda excluida) son obligatorias y están regula-
das por ley.

Libertad de enseñanza

Se reconoce el pluralismo de los centros educativos y el derecho a elección de opciones diversas según el 
componente ideológico.

Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes.
Se permite el desarrollo lucrativo en centros privados 

que imparten educación y que no reciben financia-
ción por parte del Estado.

Se ampara el desarrollo lucrativo para centros concer-
tados y privados.

Autonomía universitaria

La autonomía universitaria se encuentra regulada en 
el artículo 27.10. Constitución y desarrollada en el 
art. 2 de la Ley Orgánica de Universidades (LOU).

Se reconoce el art. 1 de la Constitución la debida au-
tonomía de los grupos intermedios que organizan y 
estructuran la institucionalidad chilena. La universi-
dad, en tanto institución autónoma, se le reconoce el 
derecho a regirse por si misma conforme a sus esta-
tutos; y comprende además, la autonomía académica, 
económica y administrativa dispuesta en la Ley 
Orgánica constitucional de la enseñanza LOCE.

Libertad de cátedra

Se reconoce la libertad de cátedra como derecho 
fundamental regulado con plena independencia, re-
cogido de forma autónoma en el art. 20.1 de la 
Constitución. Comprende dos vertientes: institucio-
nal y docente.

El principio de libertad de cátedra está supeditado al 
principio de libertad de enseñanza. Tiene un recono-
cimiento parcial, no textual, al amparo del principio 
de autonomía universitaria dispuesto en la LOCE. 
Carece de reconocimiento constitucional.
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representativo liberal plantea 
una serie de requisitos que or-
dena la estructura del juego 
democrático. En este sentido, 
se entiende que el derecho a 
ocupar cargos públicos, la elec-
ción libre e imparcial, de ca-
rácter inclusivo, de los diferen-
tes funcionarios de gobierno es 
indispensable para el diseño de 
la agenda pública. Asimismo, 
la libertad de expresión, en 
conjunto con la variedad de 
fuentes de información válidas, 
van a determinar la formula-
ción, participación (capacidad 
de exigir rendición de cuentas 
por parte de la ciudadanía res-
pecto de la funcionalidad del 
Estado) y representatividad de 
la política educativa en 
cuestión.

El dominio de la dimensión 
económica desarrolla una de-
mocracia de procedimientos: 
ante los requisitos estructurales 
de la democracia antes señala-
dos, la realidad política y eco-
nómica se aleja del sentido real 
de la vida ciudadana. La per-
cepción institucional por parte 
de los ciudadanos se hace cada 
vez más convulsa y contradic-
toria. La dominación de la vi-
sión económica se encamina a 
desarrollar una democracia de 
procedimientos carente de par-
ticipación y de fuentes claras 
de información pública, preci-
pitando la incredulidad y la 
prudencia por parte de la ciu-
dadanía respecto de la acción 
democrática (Touraine, 1994).

En el transcurso de este es-
tudio se ha presentado la géne-
sis política y la configuración 
jurídica de los dos sistemas 
educativos, que dan origen las 
tensiones entre los diferentes 
sistemas constitucionales. Se 
exponen los desequilibrios en 
cuanto a la tensión entre los 
diferentes principios constitu-
cionales que rigen los diferen-
tes sistemas educativos de 
España y Chile. Se argumenta 
la influencia que ejerce el mer-
cado y los grandes grupos de 
presión (elementos implicados 
en la intensificación del proce-
so de globalización), cuya in-
fluencia en el diseño e imple-
mentación de las políticas edu-
cativas es determinante, es 
decir, un gobierno indirecto, en 
que grandes grupos ejercen 

poder político y económico en 
nombre del Estado. El Estado 
dice que los regula, pero el 
Estado es regente de esos inte-
reses y por eso, a la vez de 
regular, es reglado por ellos 
(De Sousa Santos, 1999).

La dialéctica presente en la 
génesis constitucional dispone 
(en teoría) la tensión necesaria 
entre principios liberales y so-
ciales que son parte fundamen-
tal de la estructura de un siste-
ma democrático. No obstante, 
el continuo avance del trata-
miento hermenéutico de los 
principios de libertad (econó-
mica) con relativo impacto en 
los principios de igualdad, am-
bos con representación consti-
tucional, distorsionan el proce-
so de generación y formulación 
de políticas. Esta distorsión 
profundiza, en su génesis, en 
la contradicción de aquellos 
componentes esenciales del li-
beralismo y que se expresan en 
la contención del pleno ejerci-
cio de la libertad civil.

Cabe destacar los factores 
que han sido determinantes en 
la mutabilidad e inclinación de 
aquellos principios de libertad 
e igualdad (Capella, 2003): en 
primer lugar, la crisis de los 80 
precipitó una serie de reformas 
destinadas a desarrollar una 
política monetaria restrictiva y 
a liberalizar la economía con 
el propósito de consolidar el 
sistema económico (excedentes 
empresariales) y democrático 
con un marcado coste social de 
la crisis; en segundo lugar, los 
criterios de convergencia eco-
nómica propiciados por la 
Unión Europea, para el caso de 
Europa, y el Consenso de 
Washington, para América 
Latina, centraron el debate po-
lítico y económico sobre el 
control de la política moneta-
ria, la inversión y el crecimien-
to económico, todo ello com-
plementado con políticas socia-
les restrictivas para garantizar 
un mínimo de prestaciones 
sociales. Las políticas de ex-
pansión de corte keynesiano 
quedaron parcialmente descar-
tadas; en tercer lugar, la inter-
nacionalización de la econo-
mía. Así, el resultado final de 
la combinación de estos facto-
res, unido a la fuerza normati-
va del proceso de 

globalización, ha acabado por 
debilitar el equilibrio entre 
Estado y mercado, dando paso 
a una nueva fase en el gobier-
no de la economía (Capella, 
2003).

Finalmente, es necesario re-
plantear la concordancia de los 
principios constitucionales en 
favor de la libertad y la igual-
dad en favor de los distintos 
sistemas educativos. Esto supo-
ne la dotar al sistema político 
y jurídico de la tensión necesa-
ria para el correcto funciona-
miento democrático. Es necesa-
rio entregarle al Estado con un 
sistema de representación de 
intensidad fuerte, de alta parti-
cipación, que incentive y con-
figure la promoción, organiza-
ción y desarrollo de los dife-
rentes estamentos sociales que 
buscan reconstruir el sistema 
político para la mejora del sis-
tema educativo y democrático.
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